
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA
CON\rENIO DE COORDINACIóN TIPO

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE TNFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE "EL PROGRJAMA'),
EN LA VERTIENTE DE \.INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAI, (EN ADELANTE ..LA

vERTTENTE HÁsrrAT"¡, coRRESpoNDTENTE AL EJERCIcro FrscAL 2ot't, euE
cELEBRAN, poR UNA pARTE EL BJECUTTvo EEDERAT, a tRavÉs DE LA SECRETanÍa
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO \\LA

SEDATU', REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. ENGRACIA ALEJANDRINA
wELvAS ecuña; DELEGADA DE \\LA sEDATU, EN EL ESTADo DE JALrsco; poR

OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALTSCO, REPRESENTADO POR EL LIC.
MIGUEL CASTRO REYNOSO T]TULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO E

TNTEGRACTóN socrAL, (sEDrs); MrRo. ¡¡Écron RAFAEL pEREz pARTTDA,

SECRETARTO DE PIAiI¡ACTÓU, AOUTI¡TSTRACTÓI¡ Y FINANZAS (SEPAE) ; EN LO
sucEsrvo ',EL EsrADo', y poR orRA PARTE EL H. AYUNTAMTENTO ntr arorráN,
REPRESENTADo PoR E1 C. GABRIEL vÁsQuez ANDRADE, PRESIDENTE MUN]CIPAL/ Y

LA c. sANDRA Escoro tópaz/ srNDrco MUNrcrpAL, EN Lo sucEsrvo "EL
MUNICIPIO''; Y A QUIENES EN CONJUNTO SE LES OPNOI'ITUANÁITI,AS PARTESII; AL
TENoR DE Los ANTECEDENTES, DECLARACToNES y cr,Áusur-as STGUTENTES:

ANTECEDENTES

I Que e1 artículo 26 de la Constitución Pol-Ítica de l-os Estadcs
Unidos Mexicanos instaura 1a obJ-igación def Estado de organizar
un sistema de planeación democrática deI desarrol-1o nacional,
estableciéndose en el articuJ-o 28 de la Ley de Planeación que 1as
acciones contenidas en e1 Plan Nacional de Desarrollo, asÍ corno
en los Programas que de éI emanen, deberán especificar las
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de Ias
entidades federativas.

II Que el articulo 33 de la Ley de Planeación establece que el
E3 ecutivo Federa.l podrá convenir con los gobrernos de las
entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada
caso procedan, la coordinación que se requi-era a efecto de que
esos gobiernos participen en la planeación nacional del-
desarrollo.

IfI. Que el Plan Nacional de Desarroll-o 2013-2018 estabfece entre sus
ob¡ etivos, estrategias y lineas de acción, garanLrzar el
e j ercicio ef ectivo de .Ios derechos soc j-al-es para toda I
población y fortalecer el desarrollo de cap4cidades en Io
hogares con carencias para contrrbuir a mejorar su cal-idad d

-:i-v+dp¡ig: ianc-rprc\lFle§ .-¡dp capacrdad productiva'/, as.í como'genera
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esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de
participación social para transiLar hacia una sociedad equitativa
e incluyente.

Que ef Decreto de Presupuesto de Egresos de la Eederación para eI
Ejercicio Eiscal- 207'1, publicado en e1 Diario Oficial de 1a
Federación el 30 de noviembre de 2016, establece en el inciso b),
fracción It del artículo 30, que en Ios programas sujetos a

reglas de operación (como en eI supuesto es e.l Programa de
fnfraestructura),' se procurará que la ejecución de las acciones
correspondi-entes sea desarrollada por los órdenes de qobierno más

cercanos a 1a población, debiendo reducir aL minimo indi-spensable
los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobi-ernos
municipales un registro de beneficiarios y realizar su
seguimiento para verificar Ia efectividad y coadyuvar en la
eva]uaci-ón de las acciones.

Que mediante publicación reali-zada en el- Diario Oficial de Ia
Eederación, del- 31 de diciembre de 2076, se dieron a conocer las
Reglas de Operación del Programa de fnfraestructura, para eI
e j ercicio f iscal 207'l (en adelante §LAS R.EGI,AS" ) , el cual es
instrumentado por e1 Ejecutivo Federal-, a través de la Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

VI . Que "EL PROGRA¡,B", cuenta

VI.1A nivel central con una Unidad Responsable del
adelanLe "URP"), la cual se denomina Unidad de
Apoyo a l-a Infraestructura y Servicios.

Programa (en
Programas de

t.\
VI.2Con un objetivo general, 9ue consiste en contribuir a mejorar

la disponibilidad y calidad, de las condiciones de
habitab:-1idad de los hogares que se encuentran asentados en
Las Zonas de Actuación del Programa.

VI.3Con ob¡etivos especificos, que consisLen en

vI.3.1 Apoyar Ia construcción de obras de infraestructura
básica, complement.aria y equipamiento que beneficie a

1os hogares asenLados en las Zonas de Actuación del-
Programa.

VI.3.2 fmpulsar
públicos

fa apropiación de los equj-pamientos y espacios
me d i a n t e a c c i o ne s de d e s a r FáIAb (i:- F.i'r,t tlf,i Ff-qáió [, i l' \
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c j-udadana que
identidad.

generen sentido de pertenencia e

VII.3.3Apoyar la ejecución de proyectos para el rescate de
espacíos públicos en deterioro, abandono o inseguridad
mej orando l-a accesibilidad y conectividad a
equipamientos y servícios.

VI.3.4 Impulsar obras de meloramiento fisj-co para
rehabílitación de áreas comunes deterioradas que
encuentren en viviendas en condominio, Unidades
Desarrollos Habitacionales.

.l-a

¡C

v

VTI.

VIII

VI.3.5 Apoyar la realizaclón de obras, acciones y servicios
para eI mejoramiento en 1os hogares con carencias por
calidad y espacios en Ia vivienda y acceso a servicios
básicos.

VI.3.6 Eomentar el desarrollo de l-os Núcleos Agrarios y 1as
localidades inmersas en ellos, por medio de obras de
infraestructura básica, complementaria, y equlpamiento,
que benef icie a los hoqares asent.ados en l-as zonas de
actuación del Programa.

Que el decreto por e1 que se establece en el Srstema Nacional
para 1a Cruzada contra el- Hambre, publicado en eI Diario Oficj-al
de la Federación e1 22 de enero de 2013, dispone que los
Programas del Gobierno Federal podrán apoyar a }a instrumentación
de fa Cruzada contra eI Hambre, y con el propósiLo de contribuir
a.l- cumplimiento de sus ob j etivos, e1 Programa dará prioridad a

l-as personas, f amili-as, zonas y ciudades que para tales f ines se
determinen. Lo anterior, en adherencia a1 numeral 4,3, del
Capitulo 4, de l-as Reglas de Operación de §EL PROGRAI4A/.

Que "LAS PARTES", han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de
"EL PROGR;AI,IA" y "LA VERTIENTE Ei{BrraT/' para concretar un proyecto
que conlfeve a contribuir a mejorar la disponibilidad y calidad,
de las condiciones de habitabilidad de los hogares que se
encuentran asentados en la localidad objeto de1 presente
instrumento, consistente en mejorar la disponibilidad y calidad
de la lnfraestructura básica y complemenLaria, asi como eI
equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, suburbanas y
en proceso de urbanización, gue permita eI grado de cohesíón
social 
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I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal
Centralizada, de conformidad con lo establ-ecido en los
articulos 90 de la constitución Pol-itica de los Estados Unidos
Mexicanos, Lo , 2" fracción I y 26 de la Ley Orgánica de Ia
Administración Pública Eederal.

f.2 Que de conformidad con lo dispuesto en eI artículo 4l de la
Ley Orgánica de l-a Administración Pública Eederal, tiene entre
sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con 1as
autoridades estatales y municipales, l-a planeación y eI
ordenamienLo del- territorio nacional para su máximo
aprovechamiento/ con l-a formulación de politicas que
armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes
respecto de 1a planeación, control y crecimj-ento con calidad
de l-as ciudades y zonas metropolitanas del pais, además de los
centros de población en general, asi como su respecti-va
infraesLructura de comunicaciones y de servicios; y promover
l-a construcción de obras de ínfraestrucLura y equipamiento
para ef desarroll-o regional y urbano, en coordi-nación con .los
gobiernos estaLales y municipales.

I 3 Que de conformidad con l-os articulos 14,76,11 y lB de la Ley
Orgánica de l-a Administración Pública Federaf, 1a Secretaria
de Desarrollo Aqrario, Territorial y Urbano, para eI despacho
de 1os asuntos de su competencia, se auxilia por l-os
servidores públicos que se establecen en su reglamento
interior,' contando con órganos administrativos desconcenLrados
que le están subordinados.

f .4 Que de conf ormidad con el artícul-o L7 Bis de l-a Ley Orqánica
de l-a Administración Pública Eederal, r'LA SEDATU/ cuenta con
Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y
que se encuentran normadas en los articulo 34,35 y 36 del
Reglamento Int.erior de .l-a Secret.aria de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano.

I .5 Que de conformidad con 1o dispuesto en los arLículos 35,
fracción II y 36, fracción I def Reglamento Interior de la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano/ para
la eficaz atención y efi-ciente despach?;** *g*:pSl"!!e1.::]l$-,f ,f
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'rLA SEDATU" declara, a través de su representante:
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SEDATU" cuenta qon Delegaciones Estatales en cada una de las
entidades federativas, -las cuales fa representan Ieqalmente en
su ámbito territori-al; y tienen la at.ribución expresa de
coordinar y ej ecutar Ios asuntos r prográmás ¡ proyectos y
acciones de .l-a misma dentro de su circunscripción.

I. 6 Que de conformidad con la f racción I, del numera.l- 5. 3 . 1 e
inciso (9, del numeral 1.1 de §LAS REGLAS/', la Titular de la
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,
autorizó a todos y cada una de las fnstancias Ejecutoras
(incluyendo a 1as Deleqaciones Federai-es de l-a \LA SEDATU,) de
l-os proyectos de'EL PROGRAML', para suscribir este tipo de
instrumentos juridicos para 1a ejecución de los proyectos y
acciones que correspondan.

f..7 Que de conformidad con 1o dispuesto por 1os articu.l-os 79,
fracción X y 35, fracción V def Reglamento Interior de Ia
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territoriaf y Urbanor por
oficio f-120-779 de fecha 21 de Eebrero del 2017 el Titul-ar de
la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó
a las delegaciones estatales l-a suscripción de los
instrumentos jurídicos para la j-mplement.ación de \LA VERTIENTE
B¡íBTTAT'¡ eo Ia e j ecución de .l-os proyectos y acciones que
correspondan a 'tEL PROGR;AI'IAZ.

I.8 Que medíante nombramiento de fecha L6 de Enero del 2071 , fa
Lic. Engracia Alejandrina Vuelvas Acuña, fue nombrada como
Delegada Estatal de 'rLA SEDATU" en el Estado de Jalrsco.

I. 9 Que señala como domicilio para los efectos del presente
Convenj-o de Coordinación, ubicado en Av. Fray Antonio Alcalde
+1918, C.P. 442'l0, Colonia Miraflores Guadalajara Jalisco.

II. "Ei, ESTADO" declara, a través de su representante

II.1 Que 1a Secretaría de PJ-aneación, Administración y Finanzas
en lo sucesivo "SEPAF", €s una dependencia de l-a
Administración Pública centrafizada del- Poder E¡ecutivo del
Estado, de conformidad con el Artícufo 72 fracción II de la
Ley Orgánica del Poder Ejecut.ivo del- Estado de Jalisco.

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 74 fracción
XXXVII de la ley invocada en el- punto anterior, tiene entre
sus atribuciones la de intervenir en los convenios o
contratos que celebre el- Gobierno d",J,;,El!39* q?q ;19b€9b:19rn"o',
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Federaf, organismos crediticios púbJ-icos privados, entidades
federativas y gobiernos municipales existentes en e1 Estado.

rr. 3 Su titular, el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con
facultades sufi-cientes para suscribirse al presente
Convenio/ acorde con l-o señalado por el Artículo 72,
correlacionado con el Articulo 11 fracción Vl, ambos de la
Ley Orgánica deI Poder EjecuLj-vo y ef Articulo I fracción
XXXV del- Reglamento Interior de l-a Secretaria de Finanzas
del Estado de Jafisco, ambos ordenamientos deI Estado de
Jalisco.

II.4 Que señal-a como domicilio leqal para efectos del presente
j-nstrumento el ubicado en 1a call-e Pedro Moreno número 2B),,
tercer piso, Zona CenLro en el municipio de Guadalajara,
Jalisco.

II.5 Que la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, en l-o
sucesivo 'SEDIS"T es una dependencia auxiliar del Poder
Ejecutivo del- Estado, de conformidad con 1o señalado por el
Artlcufo 72 fracción X de Ia Ley Orgánica del- Poder
Ej ecutivo del Estado de Jalisco.

II.6 De conformidad con 1o establecido en el AxLi-cuLo 22 fracción
fII de la Ley Orgánica del Poder Elecutivo del Estado de
Jalisco, €s responsable de diseñar, aplicar y evafuar la
Politica de Desarrollo Socj-al y Humano de las personas y de
J-os grupos en que se integran.

T.T .7 La Secretaria de Desarrollo e Integración Soc:-a1, a través
de su Secretario Mtro. Miguel Castro Reynoso, cuenta con
facultades suficienLes para suscribir el- presente Convenio,
de acuerdo a lo establecido en el Articulo 22 de Ia T,ey

Orgánica del Poder Ejecutivo def Estacio de Jalisco.

II.8 Que para efectos del- presente instrumento, seña1a como su
domicilio legal el ublcado en l-a Avenida Circunvalación
Jorge Alvarez del Castil-lo número 1078, Colonia Mezquitán
Country, municipio de Guadala j ara, Jalisco.

II.9 Lo anterior con fundamento en los numerales 7o,2o,3o Y 4o de
ta Ley Orgánica del- Poder Ejecutivo del Estado de Jafisco.

t
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IILl Que se encuenLra investido de personalidad juridrca propia,
de acuerdo con 1o establecido en eI artículo 115, fracción II,
de f a Constitucrón Pol-ít.ica de los EsLados Unidos Mexicanos,'
articulo \2 fracciones I, IA, IfI, fV, V y VI; articulo 13
fracciones I, II, fIf, IV Y V y artículo 88 de .La Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de1 Estado de Jalisco;

l[f..2 Que de conformidad con 1o dispuesto en el- articulo 3'7

fracciones IX XIII XV; artícu.l-o 38 fracción II de la Ley de
Gobierno y Administración PúbIica Municipal del Estado de
Jalisco, tiene entre sus atribuciones, administrar,
fiscalizar, vigilar, regular l-os procedimientos internos y
demás que establezca l-a constitución federal, estatal y demás
leyes y reglamentos aplicables;

If I.3 Que el- c. GABRIEL vÁSQUEz A.I.¡DRADE/ tiene f acul-tades
suficientes para suscribir eI presente Convenio de
Coordinación, de conformj-dad con lo dispuesto en el- artícu1o
41 fracciones II, VI y VII; art. 48 fracciones IV y VI de la
Ley de Gobierno y fa Administración Pública Municipal del-
Estado de Jalisco, asi como lo di-spuesto en eL articulo 12 y
73 de Ia Ley de Planeación para el- Estado de Jalisco y

IIL4 Que para efectos del- presente Convenj-o de Coordinacrón,
hace acompañar en su firma det C. GABRIEL vÁSQUEz AI\¡DRADE

cargo de Presídente Municipal de Ayotlán Jal-isco.
con

I1I.5 Que para efectos del- presente Convenio de Coordinación,
señal-a como su domicilio eI ubicado en Cafle Clemente Aguirre
#30 C.P. 47930 Col. Centro.

1II.6 Que conoce y en su caso es su vol-untad, eüe las obras y
acciones de desarrollo comunitario obj eto materia de1 presente
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con
1a aportación que .l-os corresponde deI Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social.

IV. \LAS PARTES" declaran, a través de sus representantes
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IV.2Que para la realización de las acciones objeto
Convenio de Coordj-nación, mediante *LA VERIIENTE
destinarán apoyos para 1os siguientes rubros:

a)

b)

Modalidad Mejoramiento del Entorno: Promover apoyos para
la realización de obras de construcción o me¡oramiento de
infraestructura básica, complementaria y equipamiento en
e1 ámbito rural- y urbano, así como vialidades con fos
elementos minimos que me¡oren 1a accesibrlidad,
conectividad y sequridad de peatones, cicl-j-stas y usuarios
del- transporte; obras para la consLrucción/ ampliación,
habilitación y/o equipamientos de Centros de Desarrollo
Comunitario; obras para Ia protección, conservaci-ón y
revitalización de centros históricos.

Modalidad Desarroll-o Comunitario: impulsar y fortalecer
desarrollo de l-as personas y su comunidad a través de
implementación de cursos y talleres.

eI
t-
-L d.

Las acciones y los talleres que se implementen, asi como
las actividades que fortalezcan las capacidades y fomenten
1a organización y participación ciudadana que generen
sentido de pertenencia e identidad, entre otros,' las
cuáles serán determinados conforme a las necesidades que
se detecten en torno a 1as zonas con rezago social.

del- presenLe
zu{BTTAT, Se

H.
de

los
r .¡ Los cursos y talleres serán ejecutados por \lEL

AYUNTAIT{IENTO,, con eI fin de asegurar el cumplimiento
los objetivos de }os mismos, dentro de los espacios en
que se impartan.

c) Promoción de.l- Desarrollo Urbano: impulsar f a rea.Li zacLón
de planes o programas municipales de desarrol-l-o urbano,
de centros de población y parciales: de crec.imiento, de
cenLros históricos, regeneración, asÍ como planes de
manejo y planes de movilidad, entre otros'

IV.3Que pala Ia realización de las acciones objeto del presente
convenio de coordinación, y tratándose de ILA \IERTrENIE
HIíBITAT", se contemplarán las siguientes modalidades, tipos de

obras y acciones, asi como los montos máximos y Ias
aportaciones federales y locales, conforme a fa siguiente
tabla:

t



IV.4Que e} proyecto objeto de este Convenio de Coordinacíón no se
duplica, ni contrapone con ni-ngún otro apoyado por eI gobierno
federal, estatal o municipal.

En vrrtud de 1o
A/ 115, y 116

anterior y con fundamento
de 1a Constitución Poli

en l-os articulos 2 6 Aoartado
., _ _. .-_ .t_ j .._ It.1Ca .-.de los E st.ados. unLdos

j I . 'l . ...., .- .
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Modalidad Tipos de Obras y Acciones
Monto Máximo
del subsidio

federal
Aportación

Federal
Aportación

Local

Mejoramiento
de1 entorno

Introducción o
mej oramiento de

infraestructura básica,
complementaria y

equipamiento,' vlalidades
con fos elementos minlmos

que mejoren 1a
accesibilidad y

conectividad, seguridad de
peatones, ci-clistas y

usuarios de1 transporte;
Centros de Desarrollo

Comunitario; protección,
conservación y

revltalización de centros
hlstóricos.

$4, ooo, ooo. oo

Hasta el-
50% del

costo de1
proyecto,

A1 menos
ef 50% de1
costo del
proyecto

Introducci-ón o
mej oramiento de

infraestructura básica,
complementaria y

equlpamiento urbano en 1os
núcleos agrarios

$2', 000, 000. 00
Hasta el
100?; def
proyecto,

Hasta e1
90% del

proyecto

De s arrof l- o
Comunitario

Impulsar y fortalecer e1
desarrollo de Ios

indivlduos y su comunidad
a través de fa

implementación de cursos y
talleres.

$1o0, ooo.0o
Hasta el
100% del

proyecto

Promoci ón
de1

Des arrof l-o
Urbano

Impulsar planes o
proqramas de desarroll-o

urbano de centro de
población y parcial de

centro histórico; Planes
de manejo, planes de

movilidad, entre otros.
$400,000.00

Hasta eI
50% del

costo de1
proyectc.

Al menos
el 50% del
costo del
proyecto.

Hasta e1
90? del

proyecto.
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Mexicanos; 26 y 4l de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 33, 34, 36, 38, 39 y 44 de l-a Ley de Planeación; 1o., 4o., 54,
14, 15 y '7'7 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; asi como 1,85 y 176 de su Reglamento; -7, B, 9, 48, 49,50
y 51 de la Ley Geaeral de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 10, fracción XV de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y
30 del, Decreto del Presupuesto de Egresos de l-a Federación para el
Ejercicio Fiscal 207'l;9,13, 76,35 y 36 de1 Reglamento Interior de
l-a Seqretaria de Desarrol-l-o Agrarío, Territoriaf y Urbano; l-as Reglas
de Operación de *EL PROGRiA¡'(A", publicadas en ef Di-ario Of icral de la
Federacrón el 31 de diciembre de 2016; asi como 1o previsto por Ios
articulos 2,15 fracciones I, IV, Vt VI, VII y IX, 13 fracciones I y
fI, 71 fracción III, f9, 80 fracciones I, fI y VIII, B1 y 86 de Ia
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano del Estado de
Jalisco, y articulo 11 fracciones I, VI, VII; 72, fracción II y X; 14 y
22 fracción fII de l-a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de1 Estado de
Jal-isco; artícu1o 1, 2 fraccíón fII, 2 bis, 3, 4, 5, 6, 9, 10, L6, 11,
18, 38, 40, 41, 12 y 13 de la Ley de Planeación del Estado de Jalisco;
articulos L,2,5, 9, L0, \7,13, 74,15, \6, LJ,1B, 20,21,24,36 y
54 de 1a Ley de Desarrollo Social para eI Estado de Jalisco; art 2,3,
10, 31 fracciones V, IX, X, Y XVI , 38 fracciones II/ V/ XII/ 41
fracciones I, II, XIV y 48 de la Ley de Gobierno y Ia Admj-nistración
Públ-ica Municipal del Estado de Jalisco; y demás disposiciones
aplicables, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación,
aI tenor de las siguientes:

CLAÜSULAS

PRIMERA. OB.TETO. - rrLAS PARTES'r acuerdan conjunt.ar acclones y recursos
para fa operación de "EL PROGRAT'IA" en "LA VERTIENTE HÁBITAT", a través
de1 proyecto denominado 'TINFR:AESTRUCTURA PARjA EL H¡{sffaf 20L7", en 1o
sucesivo "EL PROYECTO", de conf ormrdad a.l- anexo técnico de e j ecución
y / o autori-zación, que se ad¡ unta al- presente instrumento y que ciesde
este momento forma parte integral del mismo.

. SEGUNDA. PRIORIZACIóN.-"LAS PARTES", acuerdan dar atencrón prioritar:-a

.'i -.. a las zonas, municipios y f ocalidades que concentran a f a población
',rl- objetivo de la Cruzada Nacional contra el- Hambrei esto es, las personas

". en situación de pobreza al-imentaria extrema. Y que en la medida de sus
''.,-''posibilidades normativas, financieras y operatj-vas; a)ustaran su

esLrategia de cobertura para ampliar el acceso a 1os beneficios y fa
atención de Ias personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la
estimación de indicadores y el- planteamiento de metas especíalmente
diseñadas para Ia población antes referida

:'
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TERCERA. NORI"IAEMDAD.- "LAS PARTES" se sujetarán a 10 que establece la
normativa federal y local aplicable, a 'LAS REGLAS', y al Anexo Técnico
de Ejecución y/o autorizacj-ón de cada proyecto en l-a operación de'EL
PROGRAI'TA'.

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECT RSOS FINAI{CIEROS. - *LAS PARTES'/

acuerdan que los subsidios federales y 1os recursos financieros locales
aportados en eI marco de'EL PROGRAMA', se ejercerán en las zonas de
actuactón de \rI.A VERTIENTE H¡{gtfaf ', conf orme lo det-ermine §EL

PROGRiAI'ÍA" y sus *REGLAS DE OPERjACIóN'.

QUINTA. INSTAI{CrA EJECUTORA. - "LAS PARTES" acuerdan que la instancia
ej ecutora de "EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en
*LAS REGLAS", será e.l- H. Ayunt:miento de Ayotlán, en 1o sucesivo para
tales fi-nes "EL EJECUTORT', quien es e1 responsable de aplicar los
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de "EL PROGRjAI'íA", con
estricto apego a "LAS REGLAS'/ asi como demás disposiciones jurÍdicas y
administrativas que rigen ef ejercicio del gasto público federal-. Los
recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación,
están sujetos a la disponibilidad de 'rEL PROGRAMA".

SEXTA RESPONSABILIDADES DE §EL EiÍECUTOR'/. - "EL EüECUTOR|' de l-os
recursos se apegará est.rictamente a fo dispuesto en rrLAS REGLAS't/ y al
presente instrumento, además, tendrá las responsabilidades sigurentes:

\¡. \ a)

b)

Verificar
normativos
SEDATU'.

que trEL PROYECTO" cumpla con los lineamientos
y las especificaciones técnicas, emitidas por 'rLA

c)

Haber presentado anLe r\LA SEDATU'/ "EL PROYECTO'r; eI cual
contendrá metas, acciones, servi-cios, costos, número de
posibles beneficiari-os, enLre olros, mismo que será
dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y drsponibrl-rdad
presupuestal por la ItURPtt.

Aplrcar los recursos federales y estatales ministrados única
y excl-usivamente a rrEL PROYECTO" señalado en Ia CI¡{USULA
PRfMERA de esLe Inst.rumento, de conf ormidad con l-o que
esLablecen rrLAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos,
de acuerdo con l-a normatividad aplicable.

LIevar
que se
avance

un control del ejercicio de cada
aportan mediante este Convenio

uno de fos recursos
de Coordinac j-ón, eI

q:r3e¿19-É5 i E; ,,-r?:.r*B'ot,'L, ,,fisico de las acciones en
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e)

mensuafmente reportes sobre el- avance físico-financiero de ,EL
PROYECTOT', de conformidad a rtLAS REGLAS'r, y remitirlos a rrLA

SEDATU", durante 1os primeros 5 dias hábil-es del mes inmediato
posterior a la fecha del reporte; utilizando para ello el
Sistema de Informaci-ón determinado.

En caso de que celebre contratos, adquirir brenes muebles o

bien ej ecutar directamente las obras, deberá observar las
disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones/
Arrend.amientos y Servicios del- SecLor Púb1ico, Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así como sus
respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicabJ-es.

f) Abri-r una cuenta bancaria productiva para la administración de
los recursos federales aportados por "EL PROGRA¡'ÍA" y otra para
los recursos l-oca.Ies, asi como remitir mensualmenLe a "LA
SEDATU' copia de 1os estados de cuenLa correspondientes;
enterar l-os recursos no e1 ercidos y los rendimientos
financleros a Ia TESOFE, asi como lnformar de esto úl-timo a
§LA SEDATU'.

s)

h) La f echa de inicio de l-os traba j os de I'EL PROYECTO. será a
partir de que "LA SEDATU" entregue los recursos federal-es
comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su
término se considera eI día 31 de diciembre de 2011.

i) Integrar y conservar eI expediente .Lécnico de cada proyecto,
que incluya toda 1a documentacj-ón comprobatoria original de
Ios actos que se realicen en su ejecución y de los gastos
efectuados con recursos de *EL PROGRAIÍA/'; documentación toda
ella que deberá esLar resguardada, ordenada y disponible para
su rev:-srón o fiscafización correspondiente, a1 menos durante
5 años.

j ) Asegurarse del l-evantamiento de información socioeconómica
para contar con el Padrón de Beneficj-arios y demás element.os
indispensable para la ejecución de §EL PROYECTO", en aLención
a1 inciso b), fracci-ón a; del articulo 30 del Decreto de
Presupuesto de Egresos de l-a Federación para eI Ejercicio
Eiscal 20L'1 y l-a fracción XI, deI articulo 15 del Reglamento
Interior de l-a Secretaría de Desarro.l-Io Agrario, Territorial y
urbano. F§-r. 1, r)]FJ, ri-tE llA;lli -,ri

Permitir 1as labores de contraloria social- que "LA
establezca en coordinación con los benefrciarios.

SEDATU"



k)

n)

Aplicar el instrumento de registro de benefl-cl-arios y
durante la ejecución de §EL PROYECTO" los datos que
en eI Sistema de Información.

capturar
contenqa

1) Georreferenciar las obras o acciones usando como base la
cartografia digital proporcionada por \\LA SEDATU/.

m) Acreditar la propiedad de los inmuebles en l-os gue se
desarrollan los proyectos de obra que real-icen los Centros de
Desarrollo Comunitario y 1os espacios públicos.

Promover la
e1 Programa

operación continua de fos inmuebfes apoyados por
de Infraestructura.

o) Supervisar de forma directa de las obras y acciones que se
real-icen en la ejecución de'EL PROYECÍO', por l-o que deberá
dar todas Ias facilidades a 1as áreas y órganos competentes
para llevar a cabo la fiscalización y verificación de las
acciones y proyectos apoyados por "EL PROGRAT'IA".

p) Efaborar y mantener actualizado un registro de.l-os substdios
federales y de Ios recursos frnancreros.l-ocal-es aportados y
ejercidos de "EL PROYECTO'.

q) Elaborar y firmar el acta de entrega-recepción de cada una de
las obras a 1a comunidad, asi como un informe de resultados
cuando se trate de acciones, asegurando la participación en
los actos, de los gobiernos locales, de "LA SEDAEU" y Ia
comunidad beneficiada, a través de Ios comités de contraforia
social, y en su caso/ de otros aportantes a "EL PROYECTO".

r) Presentar conluntamente con el acta de entrega, un programa cle

mantenimiento en el- cual se comprometa aI menos Por cinco años
a mantener en buen estado las obras y equlpos, asÍ como eI
cumplrmiento de las acciones apoyadas con recursos del
Programai así como vigilar y sufragar la continua y adecuada
operación de los mimos (esta responsabilidad será considerada
como criterio de elegibilidad para 1as asignaciones
presupuestales en el presente y próximos ejercicios fisca-Ies).

en el acta de entrega-recepción de l-a obra, SUExplicitar
compromiso
vigilancia

J^
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manLendrán invariabl-emente su carácter de uso púb1.ico y
vocación original; en todos los casosr s€ deberá prever
participación e involucramiento de 1os beneficiarros y
organizaciones de Ia Sociedad Civil, promoviendo
apropiación comunitaria.

qtl

l-a
de
1a

r) Colocar y verificar que en cada obra y acción entregada se
coloque conforme a las especificacicnes de '\LA SEDATU', 1a
correspondiente pl-aca distintiva alusiva a1 apoyo otorgado.

u) Integrar el- cierre del
con "LA SEDATU'.

e;ercic-io presupuestal en coordinacrón

v) Acordar y programar con "LA SEDATU/ el formato y la fecha de
inauguración de las obras realizadas por el Programa, asi como
verificar su debida suscripción por las instancias
participantes.

w) Invitar of iciafmente a 'r1,A SEDATU" a f os eventos
correspondientes a la colocación de la primera piedra, término
e i-nauguración de las obras real-izadas por "EL PROGRAilIA'.

x) Cumplir con 1as obligaciones cuando
ejecut.ora contempladas en el numeral 5

las demás que resulten aplicabfes.

actúen como
3.1. de ',LAS

ins tancia
REGLAST' yI

\r \\\.-:.-\f : '\

1

1

SÉPTIIáA. APoRTAcIoNEs.- *LAs PARTES" acuerdan que para la realización
de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinacrón, se prevé
una inversión total de §2,514,935.00 (Dos Mil1ones, Quinientos Catorce
Mil, Novecientos Treinta y Cineo Pesos. M. N.), cantidad que se integra
de la manera siguiente:

"LA SEDATU" aportará $1,257t467.O0 (Un Millón, Doscientos Cincuenta y
Siete MiJ-, Cuatrocientos Sesenta y Siete Pesos. M.N.), recursos con
carácter de subsrdios, eue provienen del- Ramo Administrativo 15

"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", desígnados a "EL PROGRAI"IA',

sin perder su caráct.er federal, autorj-zados medlante oficro
SDUV/UPAIS/HÁBITAT /L4/A/S/00L/11, de fecha 13 de Marzo def 2011 ¡

(prewer Ia modalidad deI subsidio)



"EL ESTADO", aportará § L,257,468.00 (Un Mj-IIón, Doscientos Cincuenta y
S.iete Mil, Cuatrocientos Sesenta y Ocho Pesos M.N. ) r prov€Dientes de

recurso autorizado para el Programa.

"LA SEDATU" aportará los recursos correspondientes mediante
t.ransferencia electrónica, en tres ministraciones, considerando que
la primera ministración será del 30? al inicio de la ejecución, la
segunda y tercera ministracrón se efectuará de acuerdo a los avances
fisico financieros ejercidos

Los recursos correspondientes se depositarán medj-ante transferencia
el-ectrónica a 1a cuenta:

Número de cuenta: 0]-72952386
Clave : OL2396OOL729523860
Banco: BAI{COMER

OCTAVA. OTRAS RESPONSABILIDADES DEf. EJECUTOR.- "EL E.IECUTOR" será el-
único responsable de fa real-ización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse
a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes
en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública,
protección ecolóqica y del- medio ambiente que ri-jan en el ámbito
federal, estatal o municipal, asi como a las instrucciones que al-
efect.o le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y
perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL
EüECUTOR"/ que podrá ser reclamada por I'LA SEDATU" por la vía judicial
correspondiente .

NOVENA. INSTRUMENTACTóN DEL PROYECTO. _LA j-NSITUMCNIACiÓN dC ''EL
PROYECTO" se actualizará y IIevará a cabo mediante eI anexo técnico de
e j ecución y autorización, en eI sistema que a.l- ef ecto establezca "LA
SEDATU' y gue comunique a "EL EJECUTOR" y que firmados por "LAS PARTES"
se rntegrarán a este Convenio de Coordinacrón.

DÉcrI"fA. ENLACES . - "LA SEDATU" designa para -l-a e; ecución de "EL
PROYECTO" como enlace entre el1a y "EL EÍECUTOR" a Sahik Alarcón

--- Esparza, quien será responsabl-e de la supervisión, vigilancia, control
y revisión de todo fo rel-acionado con "EL PROYECTO", incluyendo l-os

.,, reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y
Novena de este Convenio de Coordinación.

'\. r

"EL EJECUTOR/ designa para
entre elf a y trLA SEDATU"
responsable de informar

]a real-ización de "EL PROYECTO" como enlace
a Isis Arais Segoviano L6pez, quien será

todo 1o relacionado

:--\N
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vigilancia, control y revisión de "EL PROYECTO", incluyendo 1os
reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y
Novena de este Convenio de Coordinación.

DÉCIr'fA PRIMERA. VTSITAS DE SEGUTMIENIO.- NEL E,JECUTOR', se compromete
a otorgar fas facilidades necesarias a 'rLA SEDATU' para que ésta
realíce vrsitas de seguimi-ento a las obras y acciones realizadas con
subsidios federales, asi como para tener acceso a equipos, materiales,
i-nformación, reglstros y documentos que estime pertinenLe conocer y que
estén refacionados con la ejecución de las mismas.

DÉcr!,rA sEcIrNDA. TERMTNACTóN Ar.ITrcrPADA.- "r.AS PARTES" acuerdan que al
basarse el presente instrumento en e1 principio de la buena fe, se
podrá conveni-r 1a terminación antícipada del- mismo. En el caso de gue
se actualizara 1a terminación anti-cipada, "EL E.IECUTOR" se compromete a
reintegrar a los aportantes l-os recursos entregados para la realización
del objeto del mismo, junto con l-os i-ntereses que se hubieren generado.
Este reintegro será a l-os 15 días de que opere l-a terminación
anticipada del presente instrumento, por el monto total o la proporción
que no haya sido erogada aI momento de l-a terminación anticipada de1
presente Convenio de Coordinación, según 1o determlne "LA SEDATU".

DÉcrtfa TERCERA. TERMTNACTóN PoR cASo EoRTUrro, FtERZA MAYoR o
CTMPLIMIENTO A¡{TICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también
se podrá dar por terminado de manera anticipada por alguna de las
siguientes causas:

a) De presentarse caso fort.uito, entendiéndose éste por un
acontecimiento de Ia natural-eza.

b) Por fuerza
inevitable.

mayor, entendiéndose un hecho humanamente

c) Por cumplimiento anticipado del objeto ciel presente Convenio
de Coordinación.

DÉcrMA cuARTA. uso DE Los REctRsos ENTREGADoS.- En ef caso de que 'rEL
EJECUTORTT incurriera en mal- uso o disposición de l-os recursos
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en esLe
Convenio de Coordinación, "LA SEDATU" y las demás partes están
facultadas para iniciar Ias acciones juridicas ante la autoridad
competente en contra de quien resulte responsable.

DÉCIMA QUINTA
momento podrá



resofución judtcial y sin responsabilidad alguna, cuando NEL EsTADor o
sEL MUNICIPIO, incurran en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pacLados en este
Convenio de Coordinación asi como en Io establecido en 1a Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el- E¡ ercici-o Eiscal 2011 ; l-a Ley de obras Púbf icas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de

Adquisicionesr Arrendamientos y Servicios del- Sector Público y su
Reglamento, NLAS REGLAS", ef Anexo Técnico de ejecuciÓn Y/o
autorización del proyecto, o 1o dispuesto en otras normas
juridicas federales y Iocales aplicabJ-es.

b) Cuando se detecten fal-tas de comprobaciÓn/
incumplimiento a1 Convenio de Coordinación y/o a

Convenios Modificatorios .

desviaciones,
sus respectivos

c) Apliquen
distintos

los
de

subsidios federal-es y/o recursos financieros a fines
los pactados.

'\, I

d) Cuando no se reclba oportunamente fa aportación de recursos de

'EL MUNICIPIO/ o "EL ESTADO".

e) por falta de entrega de información, reportes y demás
documentación previ-sta en Ias *LAS REGLAS', Convenio de
Coordinación y sus respectivos Convenios Modificatorios.

DÉcIr"IA sExTA. MoDIFICACIoNES.- De considerarlo procedente, ef presente
Convenio de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común
acuerdo por *LAS PARTEST, conforme a los preceptos y lineamientos que

l-o originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en e1
Convenio modificatorio respectivo/ y entrarán en viqor a partir de su
suscripción. Las modificaciones serán suscritas por los servidores
púb11cos competent.es y debidamente acreditadas en l-a fecha en que se

firmen l-os documentos y se entenderán incorporadas a1 instrumento
pri-ncipal def cual surgen.

DÉCIr"rA SÉpTIMA. EVALUACIóN DE RECURSOS FEDERALES. - E] control,
vigilancia y evaluación de 1os recursos federafes a que se refiere -Ia

Cláusufa Séptima de1 presente instrumento, corresponderá a "LA SEDATU".
a Ia Secretaria Función Pública, al Órgano fnterno de Control en *LA

SEDATU. y a la Auditoría Superior de l-a Federación, conforme a las
atri-buciones que fes confiere Ia Ley Orgánica de la Administración

-:.- 
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Pública Federal, la Ley de Fiscalizaclón Superior de 1a
demás disposiciones aplicables.

DÉcrtIA ocrAvA. REvrsróN DEL coNTENrDo.- con el objeto de
aplicación y efectividad de1 presente instrument.o *LAS

comprometen a revisar periódicamente su contenido, así
medidas necesarias para esLablecer el enlace y Ia
requerida para dar ef debj-do seguimiento a los compromisos

Eederación y

asegurar Ia
PARTES,, SE

como adoptar
comunicación
asumidos.

:

DÉcrMA NovENA. soLUcróN DE coNTRo\ERsrAs.- \'1LAs PARTESU, manifiestan su
conformidad para interpretar, en eI ámbito de sus respectivas
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo 1o refativo a la
ejecución y cumplimiento de] presente Convenio de Coordi-nación, asi
como convienen en sujetarse para todo.l-o no prevísto en el mismo, a 1o
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, su Reglamento, asi como a las demás disposiciones jurídicas
aplicables.

De fas controversias que surj an con motivo de 1a ej ecución y
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, que no puedan ser
resueltas de común acuerdo conocerá Ia Suprema Corte de Justicia de Ia
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constituc:-ón Politica de
l-os Estados Unidos Mexi-canos.

VIGÉSI¡áA. CONTROL PRESUPUESEAL . - ''LA SEDATU,' CN E]- áMbitO dE SU

competencia, l1evará a cabo el control presupuestal, seguimiento/
registro y control de las acciones derivadas del- presente Convenio de
Coordinación, asi como de fos recursos que se aporten.

vrcÉsrt'fA PRTMERA. DrFusróN. - *LAs P.ARTES- serán responsables d"e que
durante la ejecución de 'rEL PROYECTO, ob¡eto de este Convenio de
Coordinación se cumplan las disposicj-ones/ estrategias y programas
referentes a comunicación social y publicidad, y que se encuentren
señal-acias en el- Decreto de Presupuesto de Egresos de la Eederación para
el Ejercicio Eiscal 2071; asi como en \\LAS REGLAS'.

La pubJ-icidad, información, 1a papeleria y 1a documentación oficial
rel-atlva a las acciones realizadas deberá identificarse con el Escudo
Nacional- en l-os térmj-nos que establece la Ley sobre eI Escudo, l-a
Bandera y e1 Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Eederación para el Ejercicio Eiscal 207'7, e incluir l-a siquiente
leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido polit.ico.
Queda prohibido e1 uso para fines distintos a l-os establ-ecidos en ef
proqrama",

-.li
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vrcÉsrMA SEGUNDA. coNTRALoRÍA socrAr.- "f,As PARTES- serán responsables
de que durante la ejecución de rtEL PROYECTO" objeto de este Convenio de
Coordinacrón se cumplan las disposiciones seña-Iadas en e1 numeral L2.3
y demás aplrcables de "LAS REGLASz, relativos a acciones cie contraloria
social; así como 1o señalado en eI §ACUERDO por ef que se esLabfecen
fos Lrneamientos para la promoción y operación de l-a Contraloría Social
en los programas federales de desarrollo social", publicado en el
Drarro oficral de l-a Eederación del 28 de octubre de 2016.

En ese contexto, "LA SEDATU" se compromete a

a)

b)

c)

Proporcionar
Operativa de

Capacitar y asesorar en
servidores púb1i-cos 1os
de "EL PROYECTOT.

de Contraloría
encargados de

Social a l-os
Ia ejecución

es esquema de Contraloría Social-, Ia Guia
1a Contraforía Socral y PATCS.

la materia
municipios

Tramitar ante l-a instancia correspondiente el acceso a.l-

Sistema Informático (SfCS), a efecto de que los municipi-os,
capturen f as actividades de promoción de contraloria socia.l-
ef ect.uadas.

otra parte "EL MUNICIPI9", se comprometen a

a) Proporcionar a los Comités de Contraloría Social
información pública relacionada con Ia operación
PROYECTO", para que realicen sus actividades.

b) Organizar o participar en l-as reuniones que se
los benef iciarios de '\Ef. PROYECTO" r tendientes
los Comités.

d)
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celebren con
a constituir

c) Capacitar y asesorar a los inteqrantes de los Comités.

Participar en las reuniones que organice "LA SEDATU' con l-os
beneficiarios o l-os integrantes de los Comités/ para que éstos
expresen sus necesidades, opiniones, quej as o
denuncias relacionadas con l-a ejecución de 'EL PROYECTOz, 1a
aplicación de 1os recursos púb,licos as ignados al mismo y e.l-

cumplimiento de las metas.

Asesoi:ar a l-os integrantes de los Comrtés en el flenado de los
informes, así como apoyar a .LA SEDATU" en 5g__cap_ta_c:-ón.:* ''
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f) Poner a disposición de l-os beneficj-arros de \EL PROYECTO'. t .los
mecanismos locales de atención a quejas y denuncj-as, así como
proporcionar la información referente a fos mecanismos
de atención a quejas y denuncias competencia del Gobierno
Federa-I .

S) Recibrr las quejas y denuncias que puedan dar lugar a1
mej oramiento de Ia gestión de \EL PROYECTO" o al fincamiento
de responsabilidades administrativas, civiles o penales
relacionadas, asi como canalizar.Las a f as aut.oridades
competentes.

h) Capturar en el Sistema Informático las
promoción de Contraforía Social- que realicen
relaLiva a los informes de fos Comités.

actividades de
y 1a información

r) Verificar, a través de los órganos estatafes de control y de
l-os órganos municipales de control, las activj-dades
de promoción de ConLral-oría Social- que corresponda realizar a
l-as entidades federativas y municipros.

j ) Dar seguimiento, en ef ámbito de su competencia, a los
resultados en materia de Contraloria Social- y realizar las
acciones conducentes para atender las irregularidades
detectadas por l-os Comités.

VIGÉSIMA TERCERA. TRAI{SPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de Ios
Recursos federales 'LAS PARTES" convienen que en todas l-as act.ividades
de difusión y publicidad que l-l-even a cabo *EL EüECUTOR" sobre fas
obras y acciones materia de *EL PROGRiA¡4¡A,", apoyadas parcial o
totaImente con subsidios federales, deberán observar l-as directrices,
lineamientos y normativa federal aplicable.

vrcÉsI¡4A cuARTA. REcuRsos No E,lERcrDos.- \rEL EJECUToR,' se compromete a
ejercer Ios recursos federales descritos, en Ias acciones o proyectos
autorizados, observando un estricto apego a .l-as Reglas de Operación del-
Programa vigentes y demás normatividad que fo rrge; y se obliga a
reintegrar a la Tesoreria de fa Federación (TESOFE) 1os recursos que no
se hubíeren dest.inado a los fines autorizados, y aqueJ-los que por
cualquier motivo no estuviesen devengados o esLén vinculados
formal-mente con compromisos y obli-gaciones de pago aI 31 de diciembre
del año en curso, así como los rendimj-entos obtenidos, Io cual se hará
dentro de l-os 15 dÍas naturales siguientes al- fin del ejercici-o fisca];
en caso de que se actualice el supuesto de Terminación anticipada, NEL

E.IECUTOR" deberá realizar el rei-ntegro de ree.U::se,§-§enf¡re ¡:de¡,1€s=,.
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siguientes 15 dias naturales posteriores a la firma del Convenio
respectivo. En ambos casos deberá entregar a la Delegación de r\LA

SEDATUT, reclbo o consLancia de dlcha devolución, en términos de lo
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación.

VTGÉSII"ÍA QUINTA. RECURSO ESTATAL NO EJERCIDO.. '\EL EJECTITOR" SE

compromete que en caso de que exista mala administración/ desvió o

alguna otra irregularidad en el manejo de l-os recursos entregados por
*EL ESTADO', el Ayuntamiento participante en el presente instrumento
acepta le sean afectadas y retenidas las participaciones federales que
en derecho le corresponden a través de la .SEPAF/', hasta por una
cant.idad suficrente y/o proporcional aI rncumplj-miento de dichas
obligaciones, derivadas de 1a suscripción def presente Convenio;
independientemente de las demás acciones legales que correspondan.

vrGÉsIMA SEXTA. VTGENCTA.- E1 presente
vigente a partir del- dia de su firma
20t1 .

Convenio de Coordinación estará
y hasta el 31 de Diciembre de

Enteradas *LAS PARTES" de su cont.enido y alcance legal, firman el-
presente Convenio de Coordinación en 6 Lantos Originales en la Ciudad
de Guadalajara Jalisco; a los 17 dias del mes de Marzo del 2017.
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POR §EL GOBIERNO DEL ESTADO".

Mtro. Mi-guel Castro Reynoso.
Secretario de Desarroll-o e Integraci-ón Socral.

Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida.
Secretario de Planeación, Administración y Finanzas.

POR 'I,A SEDATU".

Li-c Engracia A1e;andrina Vuelvas Acuña.
Delegada de Ia SEDATU en Jalisco.

LAS ANTEFIRMAS Y EIfu''{AS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO DE

COORDINACIÓN DE FECHA L] DE MARZO PARA LA OPERACIÓ¡I DEL PROGRAMA DE

INFRAESTRUCTURA EN EL EJERCICIO FISCAL 20I1, Eu SU VERTIENTE DE

]\]FRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT, MTSMO QUE SUSCRfBEN LAS PARTES EN LA
DELEGACIÓN DE LA SEDATU EN EL ESTADO DE JALISCO, CON VIGENCIA DEL 18 DE

MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 . ::.:_:\ - i:.:-,. :: : __:¡, ;_,._\ \
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